
RESPUESTAS A OBSERVACIONES AL RESULTADO DE LA EVALUACION 

INVITACION No 03-2017 

“Construcción Canchas de tenis en polvo de ladrillo y Módulo de servicios en el 

Sector La Julita de la UTP” 

 

1. Inquietud presentada por Frank Yesid Zapata Castaño  Ingeniero Electrónico. 

División Técnica. Acuaservicios S.A.S 

 

 

RESPUESTA: 

Dando respuesta a su solicitud, respetuosamente le informo que tanto en el pliego de 

condiciones de la Invitación N. 03  numeral 4.1, como en la Adenda 2 numeral 2.3, la 

Universidad  señala claramente el plazo  para subsanar los documentos que determine el 

Comité Evaluador después de realizar rigurosamenete las evaluaciones jurídica, financiera 

y técnica. Adicionalmente, desde el correo electrónico oficial de la invitación, se envía a 

cada uno de los oferentes  la información de los documentos que deben ser acreditados 

nuevamente con el fin de continuar dentro del proceso, so pena de quedar eliminado del 

mismo. 

Esperamos con esto dar respuesta a su inquietud. 

 



2. Solicitud presentada por WILLIAMS.CO S.A.S 

 

 

 

RESPUESTA: 

 

 



3. Objeción presentada por Alejandro Toro Montoya – Gerente general 

WORLDTEK SAS, el 22 de junio/17 a las 11: 15 am 

 

 



 

 



 

 

RESPUESTA: 

La experiencia específica exigida en el numeral 1.6 PARTICIPANTES, literal b); está 

enmarcada en el tipo de obras que se requieren para ejecutar el contrato que se derive de 

este proceso de selección; siendo las actividades más representativas la construcción de 

canchas de tenis y la construcción de senderos peatonales en adoquín, apoyados sobre 

terreno; y que harán parte del nuevo escenario deportivo en el campus de la Universidad. 

La experiencia aportada por el proponente, hace referencia a la instalación de losas de 

concreto sobre una losa aérea de una edificación, cuyo proceso constructivo difiere del 

requerido por la Universidad para el tipo de obra que pretender realizar.  

Por ello, el comité evaluador se ratifica en la decisión de considerar inválida la certificación 

presentada por el proponente WORLDTEK S.A.S para este proceso. 



4. Observación presentada por Juan Carlos Idárraga Velásquez - Representante 

Legal Consorcio JYC 

 

 

 



 

 

 

 

 



RESPUESTA: 

De acuerdo al pliego de condiciones, numeral 1.6 PARTICIPANTES, literal c) Requisitos 

para consorcios y uniones temporales; para el cumplimiento del literal b) Experiencia 

específica requerida, los consorciados deben certificar cada uno experiencia en al menos 

una de las actividades indicadas. 

En uno de los certificados que aportó el Consorcio JYC, no se evidencia el tipo de 

intervención que realizó, tampoco fueron anexados a la propuesta documentos legales que 

respalden la certificación y aclaren la información sobre el tipo de intervención realizada. 

Considerando que todos los proponentes se evaluaron bajo las mismas condiciones y 

acudiendo a la igualdad de oportunidades para todos los participantes, se concluye que el  

proponente incumple con las condiciones solicitadas para el presente proceso y en 

consecuencia, el comité evaluador reafirma su decisión de inhabilitar la propuesta. 

 

5. Observación presentada por Ing. Ruben Dario Agudelo Machado-

Representante legal UNION TEMPORAL CANCHAS UTP el 22 de junio de 2017, 

15:31 

 

 



 

 

RESPUESTA: 

Se le indica al observante, remitirse a la respuesta dada a la observación presentada por 

Alejandro Toro Montoya – Gerente general WORLDTEK SAS. 



6. Observación 2  presentada por Juan Carlos Idárraga Velásquez Ingeniero 

Civil 

 

 



 

 

RESPUESTA: 

La evaluación y calificación realizadas a las propuestas recibidas en este proceso, se 

ciñeron a los lineamientos establecidos en el pliego de condiciones y en el caso de la 

evaluación económica, se realizó acorde con el procedimiento indicado en el numeral 4.4. 

 

Se atendieron las observaciones al informe de evaluación de la Invitación 03-17, 

recibidas dentro del término señalado en el cronograma del proceso como 

“Observaciones al resultado de la evaluación” (Junio 20 a 22/17). 

 

Comité Evaluador. 


